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Informe secretarial. Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario con radicación interna No. 2016 – 506 informando que se 
encuentra pendiente por realizar la liquidación de costas a lo que se procede:  
 

A cargo de LUXOR SECURITY VEHICLES LTDA., y en favor del señor 
ALVARO ENRIQUE BUSTAMANTE PAREDES. 
AGENCIAS EN DERECHO     

 
Primera instancia (fl. 352)      …………………………….           $ 2.000.000.00 

La secretaría  tiene gastos por liquidar:    
Notificaciones:                       ………………………………              $       44.000.00     
Total costas                             …………………………….                $ 2.044.000.00     

 
A cargo de JULIO ENRIQUE TORRES PRADO, y en favor del señor ALVARO 
ENRIQUE BUSTAMANTE PAREDES. 

AGENCIAS EN DERECHO     
 

Primera instancia (fl. 352)      …………………………….           $ 2.000.000.00 
La secretaría  tiene gastos por liquidar:    
Notificaciones:                       ………………………………              $       22.000.00             

Total costas                             …………………………….                $ 2.022.000.00     
 

A cargo de MYRIAM ESTHER ALVARES TORRES, y en favor del señor 
ALVARO ENRIQUE BUSTAMANTE PAREDES. 
AGENCIAS EN DERECHO     

 
Primera instancia (fl. 352)      …………………………….           $ 2.000.000.00 
La secretaría  tiene gastos por liquidar:    

Notificaciones:                       ………………………………              $       22.000.00 
Total costas                             …………………………….                $ 2.022.000.00     

 
A cargo de DANILO DE JESUS ZUÑIGA BARBOSA, y en favor del señor 
ALVARO ENRIQUE BUSTAMANTE PAREDES. 

AGENCIAS EN DERECHO     
 

Primera instancia (fl. 352)      …………………………….           $ 2.000.000.00 
La secretaría  tiene gastos por liquidar:    
Notificaciones:                       ………………………………              $       22.000.00 

Total costas                             …………………………….                $ 2.022.000.00 

 
NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

• Teniendo en cuenta que, para el despacho, la liquidación elaborada 
cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del código 
general del proceso, se dispone APROBAR la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría del despacho. 

 

• De otra parte, la apoderada judicial del señor ALVARO ENRIQUE 
BUSTAMANTE PAREDES presentó memorial visto a folios 372 a 373 
por medio del cual solicita la ejecución de la sentencia fallada en 
primera instancia en razón de lo cual el Despacho dispone:  

 
 

PRIMERO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que se abonado como proceso EJECUTIVO. Líbrese la 
comunicación correspondiente.  

 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, retorne el expediente al Despacho 

para resolver sobre el mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
JESÚS DAVID SALAZAR ENRIQUEZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 06 de marzo de 2023.  
 
Por ESTADO N° 028 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


